
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2022-00810.  

 

Se rechaza de plano la solicitud presentada por SARA MARIN MUÑOZ en calidad 

de operadora de insolvencia, habida cuenta no se verifica que le asista interés 

para actuar en el presente asunto, pues no figura como parte en el trámite de la 

referencia.  

 

Al margen de lo anterior, se le pone de presente que la decisión objeto de 

inconformidad se encuentra debidamente ejecutoriada en tanto que ninguno de 

los intervinientes formuló los recursos correspondientes en los términos del 

artículo 318 y subsiguientes del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 
 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 107 de 26 de septiembre de 2022. 
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